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U i É S . 3ki PllOfIMCIl DE LION 
^SVSaTSNCÍA OFICIAL 

K-t* earrssj'ondaa ol distriSj ílispsn-
r j - t * ¡J'T.J 3 i aja TUL «¡tELpllT OD. «1 aítiO 
> iMtenbra, doads pérasneseri has-

ti Keibo dd. ^áíisr» tíguiasta. 

•^r ios BOLSÍÍ.MPÍ cslsMiosaduiord-i-

SE P ü S L I C i LOS U T O . MIERCOLES V M B S 

Se a-i3CTibe ea I» Contuduría do 1& Diputación i.ioTinoial, i cuatro p5-
setaa ciosuenta í n t i m o s el trimestre, ucao pesetas al aemeatre y quince 
píseos ai MSI), á los particulares, pagada al solicitarla suaeripción. Los 

peaeU o^c res sita. Laa ínscripc: 
ocn aumento proporcíoasl. 

Los Ayuntamientos do esta provincia abonarán le. suscripción con 
arreglo á la encala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
on loa números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Loa Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
•Húsieroü sueltos - l ín t i i i s iisco ftíntitaos dfipessia. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la* qut 
sean í. instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
msttle; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de la* mismas; lo de ínteres 
paríicular previo el pago adelantado de veinte céntúnot 
cié píefita por cada ¡ine» de inserción. 

l.os anuncios áque hace referencia la circular de U 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en IC-Í' BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio* 
sado& BOLETINES ee inserta. 

PARTEOFíCiiL 
fósMoneia ds! Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 

Doña Victoria Eugsnia 
(Q. D. G . ) continúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis-
frutantodaslas demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

{Oacetu del dia 1.° de Enero) 

QOBIKENO DE PHOVISOIA 

El l imo. Si'. Diractor geoursl de 
AdtmuistraciÓD, en lelcgrama. ds 
este dia, me dice lo f igmente : 

iSirvsso V. S. hacer sab:r á los 
Ajuntoir.ieistos i a ess provincia, 
que en campiiiciento de !o qno dis
pone !n r f i j i a i . ' do la lieal crdeo 
de 22 da Febrero de 19 los es-
pedio:,tes do aibitrice i straordioa-
rios que EO se reaiitan : i este l l i n i s -
ter ioautesdu l . ° d e Abri l de 1907, 
no eerán autorizados; debiendo V. S. 
& este fin e i c i t i v el celo do esa Co
misión provincial y Delegación de 
Hacienda psra que los trnmitea 
con toda rnpidtz .» 

Lo qus pongo o:) counaimiento da 
los Sre;. Alcaldes de loa A j u n t a -
mieatos da esta provincia qce pre
cisen instruir el expediecte á qaa 
se refiere el vntsrior í c l i ' g roma-c i r -
cutar, i l i t i de que, l í . i i eodo en 
cuenta ¡o dispuesto por superiori
dad, lo lleven í cabo COÜ todo ur-
genciti, y puedan ser elevados al 
Ministeriu antes de lo f icha citada; 
de lo contrario, no so les d:irJ curso. 

León 29 de Diciembre do 1906. 
El Gobernador, 

A n t o n i o C e m b r a n o 

MINISTERIO DE HACIENDA 

EEALOBDEN 

l imo . Sr.: Vista la instaacia sus
crita por D. Alfonso Rubio y Herré 
ros, f ibr icanto de alcoholes ; de 
mistelas en Maazanarai y A r g a m i 
silla da Alba, en solicitud de que se 
coaoeáa una nueva prór roga do S3Í3 
meses para la canceiacióa de l ; cuo 
ta especial de consumo del alcohol 
invertido en la preparoeióa de mis 
telas de la vendimia do 1905: 

Rssnltaado que el solicitante ale
ga que S3 la i r rogar ían g.-aa-les per • 
juicios do teae.' qno s i t U f i c e r i i 
raeocio-iada c iota por al alcohol in 
vertido en las mistólas q'ie aua p^-
see j á las que no ha podi lo dar s J -
lida por la paralización qao h i t ra i 
do consigo' la negociación da los 
tratados l e comercie: 

Considerando que ú petición da 
varios preparadores de místalas de 
Reus, por Real orda't d j d de Agos
to ú l t i a i o s a c o n c a i i i uue prórrog.i 
á los efectos quo ahora so interssj t i , 
y q u j termiiia el 31 - l i l m » -icti] i l : 

U o c s i d o r i i i i j q m a i i am-)oc íu 
nado soberani disposición s i ra.:o 
noció que eo el urese-ite aao ooncu • 
rr íaa circaastr.ncias exaopeionales 
quo d i ü c u l U b a a la expor tac ión de 
los productos de v in icul tura , y quo, 
•itendida esta aSrmiCión , es de 
equidad acceder á la nu ¡va petición, 
si bien dictando las preveuciooa; 
necesarias parn poae-' ú salvo l i s iu 
terosss de la Hicionda pública; 

El Rey (Q. D. G.), conforminiose 
con lo propuesto por es i Dirección 
general, se ha servida d;spooef: 

I . " Qoe so prorrogue hasta el 30 
de Junio del aao próximo el plazo 
concedido por e l art . 6." d j l Real 
decreto de "¿9 do Julio do ¡905 p i n 
la cancelación da h s gann t ius del 
alcohol invert ido en la preparación 
da mistelas de la v e n i i m h d >! s ñ o 
próximo pagado,siampi-e qa3 cont i 
núen és tas sieado de la p s r t i a a i a i a 
de los preparadores; que los iatero-
sidos solicitan de las Administracio
nes respectivas acogerse á esta b-J-
neficio, y que los Inspectores l i q u i 

dadores campruoban la .IXÍ.JÍHL'.CIÜ 
r e s i d e a ^ a é i h s an las caatidadas 
que los solicitantes declaren; y 

Que se publique esta resolución 
eala Qacefa p i ra coaocitaiauto ge
neral. 

I M R a i l orden lo d i g j á V. S. para 
su coaocimiento y u e m á j ef icsus. 
Dios guarda á V. S. mucl l ia aBos. 
M i d r i i 21 de Diciembre do l ü 3 o . — 
Navarro Reverter. 
Sr. Director g s n e n l da A l u í :as. 

HIMSTEaiO ÜE INSTRUCCION PURLICA 
Y BELLAS ARTES 

ItEAL ORDEN 
l i m o . 8r . : Acoediondo á nuaiero-

sis instanoius de varios Profjsores 
prov.sioa¡ito3 de E ícue la s Nor í in l e s , 
pidiendo \ i modifiooción. de la Real 
o.-.len do 10 do Octubre de 19 !-1: 

S M. el Rsy (Q. D. G.) ha tenido 
é b:ea resolver que33 autorice á los 
rc f í . - i l i s P.-ofdsíires proviain.vales 
p - w qurt piiedao vaair i asía Corte 
•i v i i t i ) .r los ajer.dcios do op>iicio-
•:i>< 1 p IÍ .S do ÍO-ieueiis Nj- ' tn i ics 
q u e l i i / a n s-) i io. t :J i , bi jo las si 
guiontas coodicioaeo: 

1. " L:t anto . ' iz ic ión será oon-
cedUt por el J jfe del e í t ab lee ia i iou 
to de eosoiianzi respectivo, siempre 
que quedo d a b ü a t n a a t a atan-Ud) o l 
servicio durante la ausencia del au
torizado. 

2. " La ausencia del Píof jsor no 
podrá durar más que al tiempo me
ra ai 3 ato imprescindible para poder 
vor i f ic i r los ejercicios de oposición, 
d o b l a n d o c o t c M á r a a l a dos días para 
ol viajo de i d j y dos pr.ra el de vue l 
ta, y jmt'.S.T'.'.-s¡ ta lo o i locoucec 
ttf i3.iomi»s i x í i ' . i i n p>r SJJIO 
t i r i o dolT.-ibu lal do aposiaioue.?. 

Do R J.HI ordor, lo digo , i V. I . para 
su conocimic i to y dii n i s efectos. 
Dios guarda á V . I . mucho? silos. 
M idr id 26 do Diciembre da 1906.— 
Si>)ie)io. 

Sr. Suhseoratario do este Ministerio. 
{Qaceía dol día 28 do Diciembro) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Con el fin de dar cumplimiento á 
lo acordado por esta Diputac ión eo 
sesión do 5 del corriente, sa hace 
saber á los Ayuntamientos de la 
provincia, la facultad que les asiste 
pata acudir i esta Diputac ióo al ob
jeto de que por el Arquitecto pro 
vincial sa les confeccionen gra tu i ta
mente los planos, proyectos y pre
supuestos para, la cons t rucc ión de 
edificios propios de los Ayuntamien
tos; haciendo constar que dicho so-
ñi.r Arquitecto na tiano derecho á 
cobrar á las expresadas Corporecio-
are más que diez pesetas diarias en 
concepto de dietas, fijando como 
m á x i m u m el n ú m e r o de ocho. 

León 6 do Diciembre de 1906.— 
El Presidente, J ¡ . £ m l a m a n l e . — E l 
S-jcretjNo, Vicente Prieto. 

EXTRACTO 
DS LK SBSIÓH DE 12 DS NOVIEMBRE 

DE 1906 

Preslilencla del Sr. de Miguel Sanie» 
Abierta la sasióa á l i s seis de la 

tar.la, con asistancia de los sefiores 
Aguado Jolis, Alvarez Miraoda, A r -
güa l l o , Diez Gut ié r rez , F e r n á n d e z 
Bilbuona, Pallaré*, Rodr íguez Sán 
chez, Sineliez F e r n á n d e z , Alonso 
(D. Isaac) y Suá rez Uriar ta , leida ol 
acta de la anterior fué aprobada. 

Sa leyeron y pasaron á las Comi
siones varios asuntos para que emi 
tan el dictamen que estimen prece
dente. 

É a t r a s e después en el 
ORDEN DEL DÍA 

Sr. Presidente: Vn a precedorse:! 
la votación noaiina! peoí l ienía on 
la d ic tou ses ión , sobre rc-fonna del 
art. 182 dol Reglamento deBaneS-
concia. 

Hecha la votación se aprobó la re
forma del expresado ar t iculo por 
seis votos contra cinco, en la forma 
oiguioti lo: 

Seitores que dijeron S I 
Alonso ( D . Isaac), Suárez , Miran-



• 'C.-grfi-.í'.* 

da, Fe rnández Balbuena, Pal larés . 
Sr. Presidente. Total, 6. 

SeUont dijeron que N O 
Agnado Jolis, Arguel lo. Diez Gu

t i é r r ez , Rodr íguez S á n c h e z y S á n 
chez Fe rnández Total , 5. 

A conseciiew.:" lie «st'i votación 
queda el a ru i « ¿ luductado como 
sigue: 

«Los Directores, Administrado 
res, I n t e rven to re s ; d e m á s emplea
dos de las Casas Hospicios que ten 
gao noticias de que a l g ú n expósi to 
se halla en lactancia ó crianza en 
poder de los que sean sus padres, 
da r án cuenta á la Diputac ión para 
la resolución opor tuna .» 

El Sr. Presidente suspendió la dis
cus ión do la Memoria para proceder 
a l despacho de los d ic t ámenes que 
e s t á n sobre la Mesa. 

En votac ión ordinaria se adopta
ron los acuerdos siguientes: 

Conceder un socorro para la lac
tancia de un n iño & Antonio Hner 
ga, vecino de Villaqnejida. 

Ratificar el acuerdo de la Comi
sión provincial por el que concedió 
b<)0 pesetas al Médico encargado de 
la observaiMón de reclutas. 

Conceder un socorro de lactancia 
¿ Marcos Castellanos, de San Pe 
layo. 

Reclsmar documentos para com-

fi le tare l expediente de Antol in Mo-
ero, de Altóbar , y el de J e rón imo 

Merayo, de Pooferrada, pidiendo so
corros de lactancia. 

Remitir al Director de la Cana de 
Ponierrada la instancia de Flotilda 
Blanco, pidiendo permiso y dote pa
ra cas&rse. 

Desestimar la instancia de Ma
nuel S u á r e z , de Llanos de Alba, so
licitando un socorro de lactancia. 

Declarar vacaote el cargo de 
Auxi l ia r de U Sección de construc 
clones civiles y amortizar la p l sz i . 

Aprobar las O.'deaanzai muaic i -
psles do ValVerde del Camiuo. 

Reclamar antecedentes para com
pletar el expeOiei.te de eegrpgüCióci 
ael pueblo le Ouriilos. del VYu:<ta 
miento l e Valderray, y su agrega 
cióa á S i u t i s g o Millas. 

Aprobar 10 cueu t i de obras ejecu 
tadus en el Palacio provincia! por 
D. Gustavo do la Fuente. 

Idem la de D. José Rodr íguez 
Vázquez por gastos de la Comisión 
que foé á Madrid para gestionar la 

rebaja de los aranceles para los t r i 
gos. 

Ratificar e! acuerdo de la Comí 
sióo provine! i l respecto ú la c o n t i 
nuación de Escribientes temporeros. 

Pasir á la Comisión de reformi 
del Reglamento de Pensiones, la 
instancia de D." Eulogia Prieto. 

Consignar en el próximo presa-
puesto 200 pesetas para alquiler de 
la casa del Maestro del Hospicio de 
Astcrga. 

Reclamar antecedentes p i r a re 
solver el recurso de agravios do don 
José Ramón Peña y D. Aquil ino 
Posada, costra el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios de Vega de 
Vaicarce. 

Abr i r un c réd i to de 500 pesetas 
p i ra comprar mantas y petates para 
el Correcciooal. 

No tuber lugar al pago de cant i 
dades que reclama D Demetrio Pé
rez Gonzá lez , pensionada que fué 
para el estul io de la pintura, y que 
su instancia pase A la Comisión de 
Fomento p^ra que dictamine si pro 
cede ó no la devo lac ión del c a á 1ro 
que reclama. 

Oouce'ler á la Sociedad de Excnr-
sioaistas o-.i l o c i l en el Palacio de la 
Dipu tac ión , por un t ño , siendo de 
cuenta de W á e c i í d a d las obrss de 
ins ta lac ión , pudiendu prorrogarse 
esta ees ó > de afio en a ñ o , y eoteu 
diéndose que han de dej i r es t i local 
á disposición de la D i p u t a c i ó n 
cuando és ta ó la Comisión provin
cia l lo acuerden. 

Pónese á discusión la reforma del 
art 318 del Reglamento de B^oo-
ficencia, y el Sr. Argü j l l o se opine, 
p i r q u e eotieude que la supres ión 
del taller de b á r d a l o produce mino 
ración de ingreses en el H ispicio y 
se aumentao los gastos para montar 
el taller de ropa blanca. 

El 3.-. Alonso (D. Isaac) dice que 
esta reforma es consecuencia de la 
acordada eu el art. 101. y qne na so 
aumenta el gasto, porque es sufi-
ciento ptra montar el taller de ropa-
blanca coa la qne se g.ista e:i el es-
tableciraieoio. 

I .si t ie el S.-. Argüa l lo on que 
para sprender confeacio'-i de cupi 
blanca uo b -sta t rabi jar e'i las r-i 
pa? d i ! Hospicio, y de soués de rec 
t i f i i a r el Sr. Alonso, fué aprobada 
la rüforma en votación ordinaria, 
que tundo suprimida la excepción 
de que las labo'Os que las n i ñ i s 

pnedan ejecutar en las Escuelas, ea 
las ciales se pe rmi t i r án encargos 
de particulares, previo ajuste con la 
Superiora. dando cuenta al Director. 

El Sr. Presidente abrió discusión 
sobre la parte de la Memoria, que 
33 refiere i que se exija oxact i tud 
sobre ios a r t í cu los del Reglamento 
qne no aparecen cumplí- las con v i 
gor, y el Sr. Diez Gut ié r rez da ex-
tensis explicaciones para llevar al 
á n i m o de la Diputación luimposibi 
l i j ad de que en la p rác t i ca puedan 
cumplirse las prescripcinnes regla
mentarias con toda exact i tud . 

El Sr. Alonso (D. Isaac) dice que 
la Comisión se ha creido en el deber 
de recordar el cumplimiento de los 
articu os 9 " y o't del Reglamento, 
teniendo en cuenta las advertencias 
que la Dirección del Hospicio hizo 
en su Memoria, tan digna de ala
banza; que no duda en proponer un 
voto de gracias para el Director. 

Habló después de las razones que 
l i . u t eo i io para proponer que se 
acuerde el cumplimiento de los ar
t ícu los 49,73, 81 y 247. 

El Sr. Diez Gu t i é r r ez expuso que 
la Coinisióo no interpreto bien las 
indicacioaes que h i ce en su Memo
ria, las cuales tienden 4 tucer ob-
servic ione; de lo que se debe c u m ^ 
p l í r c o n m á s cuidado para faci l i tar ' 
el de sempeño del cargo á quien le 
suceda. 

Da las g.acias á la Comisión por 
los inmerecidos honores que le con
cede. 

E l Sr. Alonso ins'sts en dar i m 
portancia al numpiimiento de los ar 
t i cu l i s del R i ^ i a m i i t o po rh ibe r lo 
estimado asi \ \ Dirscc ióa . 

El Sr. Arguel lo dice qae no es ne 
cesarlo recordar et cumplimiento 
del art iculo q i o se refiire ni cul t ivo 
de h h u e r t t , porq-ia el Director ma 
nifiesta que se cumple. Que respoc 
to á la a . imea tac ió - i de los acogidos, 
entiea le que es daficieate y que es 
cues t ióa aelicaja. porqui de ella 
depende la v ida . 

Hice después obnerviciones enea 
manadas i demostrar qne es innese 
sano resirdar ol c u m p . i m i e i t j del 
ROÍ?la m e n t ó . 

Él Sr. Alonso insiste ea que la 
Memoria de la Comisióa y la del Di
rector, e s t áu en a rmon ía , y que tas 
obsai vacio-ies hechas por el s i ñ o r 
Arguel lo , ser ían buenas para pedir la 
r r f i . - m i d e l R e g l i m e n t i . 

Después de rectificar los Sres. A r -
güel lo y Diez Gut ié r rez , el Sr. Alon
so, en nombre de la Comisión, cree 
suficiente que el Sr. Director tenga 
presentes las manifestaciones be 
chas durante este debate y ret ira la 
parte d é l a Memoria que se discute. 

Sr. Presidente: Abrese discus ión 
sobre la parte referente á las inno
vaciones que la Comisión propone 
establecer en los Establecimientos 
de Beneficencia, empezando por la 
relativa á que salgan los acogidos 
que tengan padre ó madre conoci
dos. 

E l Sr. Diez Gu t i é r r ez manifes tó 
qne al final de su Memoria hay unos 
estados que demuestran qoe la Di 
recoión ha procurado que salgan del 
Hospicio los acogidas que se hallan 
indebidamente en él . 

E l Sr. Alonso se complace de la 
manifes tación anterior, que la Dipu
tación ve con agrado. 

Segunda innovación: Prohibir des
de 1. ' de Ecero que se barde en el 
Establecimiento, queda aprobada, 
por ser consecaeucia del acue.do 
suprimiendo el taller do bordado. 

Tercera innovación: Que desde 1." 
de Enero próximo no se elabore t-n 
el Hospicio de L e ó i chocolate, de
biendo comprarse fuere, con el fin 
de sabor lo que se gas'.a. 

Ei Sr. Diez Gut ié r rez se opone, por 
que la e laborac ión en el Estableci
miento es más econó nica, y no por 
adquirirlo fuera se ha de consumir 
menos. 

El Sr. Alonso dice que de com
prarse fuera no se gas t a r í a más que 
el que consuman les nndrizas, pues 
to qne la cuenta de la enfe rmer ía 
debe llevarse aparte, s e g ú n se pro
pone en la Memoria. 

Rectificaron los Sres. Diez G u t i é 
rrez y A l ¡aso , y no h i b i e i d s m á s 
s eño r í a que hicieran uso de la pala
bra en contra, p r e g u n t ó laPresiden-
ciasi se apr i b i b i . y peiida v o t a c i ó n 
nomina'., r e iu l t ó que no h i b i a eu el 
salón n ú m e r o suficiente de s e ñ o r e s 
Diputados, y el Sr. Presidente le
van tó la ses ión, seña lando para el 
orden de! dia de la inmediata la vo
tación pendiente, discusión de los 
demás puntos que comprende la 
Memoria y despacho de ios d i c t á 
menes que hay sobre ¡a mesa. 

León 16 de Noviembre do 1906 — 
El Seere'ario. fícente Prieto. 

CÜERP0 DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O D E L E Ó N 

Se hace saber que el Sr Gobernador c iv i l ha aprobado los expedientes de las minas que abijo se relacionan, con objeto de que los que se crean 
agraviados, presenten sus oposiciones dcntio del pli.-zo de treinta días , contados desde el siguiente al en que este OLUOCÍO aparezca inserto eu el BO
LETÍN OFICIAL. 

Número 
del 

expediente 

3.520 
3.582 
3.531 
3.530 

Nombre de la mina 

Berlín 1.*. 
Berlín 15. 
Berün 17. 
H e d d y . . . 

Ayuntamieato Mineral 

Pá ramo del S i l . . Hierro. 
Idem I d e m . . . 
Toreno I d e m . . . 
Villablioo Id»m , . 

Nombre del daeüo 

D. Gustavo Lionar tz . 
Idem 
Idem 
Idem 

Vecindad 

Jony-aut Archas. 
Idem 
Idem 
l i e m 

Representante en León 
Superficie 

Beclártas 

D. Pedro G ó m e z . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

88 
49 
15 

244 

León 27 do Diciembre do 1906 — E l Ingeniero Jefe, I? CanUlapiedn. 

DON ENRIQUE CAKÍAUPIBUHA V CRESPO, 
iNonuiBao JEPS DHL OlSTBiro MI 
NISUO DE ESTA PBOVINCIA. 
Hago sebor: Que por D. Ricardo 

Rodríguez Vigón, vecino de Cerve 
ra de P suerga (Paleocia), se ha pre
sentado en el Gobierno c i v i l de esta 

provincia, en el día 14 de! mes de 
Dicie.nbiv, ; i las diez del mismo, 
una solicitud de registro pidieu lo 
102 pertenencias para la mina de. 
hulla ílainada Olvido, sita en ícrmi 
no de la carretera de Madrid á la Co 
r u ñ a , del pueblo de La SÍIVJ, A y u n 

tamiento de Vi l lagatón , y linda con 
terrenos francos. 

Hace la dos igoac 'ón de las c i ta
das 102 pertenencias eu la forma si 
guiente: Se t endrá por punto de 

'-.partida el centro de la pared de l i 
venta de La Silva, que hace frente 

á la carretera, y desde él se medi rán 
500 metros al E , y so pondrá In 1." 
cs tac i ; desde ésta al S 300 metros, 
la 2 ' ; desde ésta al Este 600 me
tros; la 3. ' ; desde ésta al N . m a g e é -
tico 100 metros, la 4."; á 100 metros 
al E-, la 5.'; á 100 metros al N , , la 



6.'; á 200 metroa al E . , la 7.'; á 100 
metrcf al N . , la 8.'; á 200 metfoa al 
E . , U 9.'; i 100 metroa al N . . la 10; 
i 300 metroa al E . , la 11; á 100 me
tros al N . , la 12; á 500 metroa al E . , 
U 13; 500 metros al N . , la 14; & 600 
metros al O., la 15; i 100 metros al 
S:, la 16; á 200 metros al O., la 17; 
i 100 metroa al S . , la 18; ¿ 200 me
tros al O., la 19; á 100 metros al S . 

la 20; á 200 metros al O. , la 21; i 
100 metros al 8., la 22; á 100 me
tros al O., la 23; á 100 metros al 8., 
la 24; á 1.200 metros al O., la 25; á 
200 metros al S , la 26, y desde ésta 
coa 100 metros al E . se llegará al 
punto da partida, quedando asi ce
rrado el perímetro de las 102 perte
nencias solicitadas. 

Y Labiendo hecho constar este 

ioteresado que tiene realizado el de
pósito preveoido por la l a ; , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que ae anuacia por medio del 
presente edicto para que en al tér
mino de treinta días, coatados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 

que se considerares con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s egún previene el art. 28 del Regla
mento de Uineria vigente. 

E l expediente tiene el núm. 3.561 
León 26 de Diciembre de 1906.— 

JS. CanUlapieirt. 

A.YTJTSTTA.MIElSrTQ C 0 3 ^ S T I T T J O I O y r . A . r . D E L E Ó T S T 

E S T A P Í S T I O A P E M O R T A L I D A D 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Noviembre de 1906 
P O B L A C I Ó M D E H E C H O , SCUUN CENSO, 15.489 H A B I T A N T E S 

CAUSAS D E L A S D E F U N C I O N E S 

KOUBNOLAIDRA. INTIStUCIONAL ABREVIADA 

Fiebre tifoidea (tifus abdominal) 
Tifus exantemático 
Fiebre* iotermitentea y caquexia palúdica. 
Viraels 
Sarampión 
Eecarletioa 
Coqueluche 
Difteria j c r u p . . . 
Orippe 
Cólera asiático 
Cólera nostraa 
Otros enfermedades epidémicas 
Tuberculoris pulmonar 
Toberculosis de las meninges 
Otras tuberculosis.; 
Sífi l is . 
Cáncer y otros tumores maligacs 
Ileoingitis simple 
Coogestión, hemorragia y reblandecimiento cerebral 
Enfermedades orgániess del corazón 
Bronquitis aguda 
Bronquitis crónica 
Pneumonía 

. Otras enfermedades del aparato respiratorio 
Afecciones del es tómago (menos cáncer) 
Diarrea y enteritis 
Diarrea en menores de dos años 
Hernias, obstrucciones inteatinales 
Cirrosis del higado 
Nefritis y mal de Bright 
Otras enfermedades de ¡os riüones, de la vegiga y de 

sus anexos ' • • • • 
Tumores no cancerosos y ot'as enfermedades de los ór 

ganos getitales de la mujer 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puer 

peral) 
Otroa accidentes puerperales 
Debilidad coogénita y vicios de conformación 
Debilidad senil 
Suicidios 
Muertes violentas 
Otras eofermedades 
Eofermedades desconocidas ó mal definidas 

TOTALES POR SEXOS.. 

TOTALES POR EDADES. 

Da n. 
i 1 año 

Y . H 

De 1 
i 4 años 

H . 

1 1 

2 

De 5 
á 18 años 

Da 20 
i 39 añoi 

Da «0 
á 59 añoa 

De M aio i 
en adelante 

6 13 

De edadee 
desco-
noeidaa 

R E S U M E N 

TUMIS UUIRtS mu 

19 16 

35 

35 

D E M O G R A F Í A . — M e s de Noviembre de 1906 
N A C I M I E N T O S 

LEGÍTIMOS 

Varones I Hembras 

18 18 

ILEGITIMOS 

Hembraa 

10 

TOTAL 

50 

N A C I D O S M U E R T O S 

LEGÍTIMOS 

Varones 

2 

Hembras 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras 
TOTAL 

D E F U N C I O N E S 

35 

León de 13 Diciembre de 1906.—El A'cilde. Tomás Mallo Lópt t . 

Don Fulgencio Paleocia Sánchez , 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta ciudad. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte diapositiva 
de la sentencia de segunda instan
cia dictada por la Sala de lo civil de 
dicho Tribunal en los autos de me

nor cuantía ¿ que se refieren, es 
como fijrue: 

EmaUiamimlo —Sentencia n ú 
mero I8U del registro folio 97.— 
Hay uoa rúbrica.—En la ciudad de 
Valladolid, á quince de Diciembre 
de mil novecieotos seis; eo autos de 
menor cuantía procedentes del Juz

gado de primera instaucia de León, 
seguidos por D1 Igoacia García 
Martínez, viuda y vecina de Villa-
cidayo, representada por el Procu
rador D. Alberto González Ortega, 
con D. Buenaventura Forreras Ro
bles, su convecino, y mediante l . i no 
comparecencia en esta Superioridad 

los estrados del Tribunal, aobre nu
lidad de un contrato de compraven
ta, cuyos autos penden en esta S u 
perioridad en virtud de la apelación 
interpuesta por la D.' Ignacia de la 
sentencia que dictó el inferior, eo 
los cuales ha sido Magistrado Po-



nente el Sr. D. Cáodido R. de Celie: 
Vistos: 
Parte disporitita.—Fsllaonos que 

debemos coofíruibr y coDfírmDmüs 
con IBS costos do esta segutida ins-
tanda al apelante, la sentem is que 
en veintieéiE oe Ma jo ú l t imo d ic tó 
el Juez de primera instancia de 
León, por la que se absuelve al 
demandado Buenaventura Ferreres 
Robles de la demanda oi>jeto de este 
ju ic io , contra él interpuesta por la 
demar.dante Ignscia Garcia M a i t i -
nez, f i n hacer expresa declaración 
de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva se publ ica iú en el BOLBTÍN 
OFICIAI de Lvóo, mediante la no 
comparecencia del D. Buenaventu 
ra» lo pronUDciamos, mandamos y 
firmamos,—Diego de los Monuros . 
—Pío G. Sante l ices .—Cáodioo R. 
de Celis.—Teodu.fo Gi l .—Piu l ioo 
BarreuEcbea. 

C u j a sentencia fué publicada en 
el din de la fecha y so notificó en el 
s i gu i eo t eh ib i l diecisiete al Procu
rador do la parte personada, y en los 
estrados del Tribunal por la no 
comparecencia del D. Buenaventu
ra Perreras. 

Para que asi consto y tenga lugar 
la inserción de la presente en ol 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, cumpliendo con lo mandado, 
la expido y firmo en Valladolid 
diecisiete de Diciembre de mil nove
cientos seis.—Fulgencio Puleocia. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE IA PROVINCIA DE IBÓN 

A u n e U s 
En las relaciones de deudores de 

la contr ibución ordinaria repartida 
en el 4.° trimestre del corriente 
a ñ o y AyuoUmieotos de los once 
Zonto de la proviocn:, formadas por 
el Arrendatario .de la Riicnudución 
de esta provincia con arreglo á lo 
establecido en el art. 89 de k Ins
t rucc ión de 26 de Abr i l de 1900, he 
dictado la siguiente 

Providencia—No habiendo satis
fecho sus cuotas correspocdicutes 
al 4.° trimestre del corriente a ñ o 
los contribuyentes por rús t ica , u r 
bana, industrial y minas que expre
sa lu precedente relación, eo los dos 
per io t loádocobr i iuza voluntaria se-
ñaiaduB en los nuuncios y edictos 
que se publicaron en el BOIBTÍN OFI
CIAI y en la bcuhdad respectiva, 
con arreglo a lo preceptuado en el 
art . 50 de la Ins t rucción de 2fi de 
Abr i l r'o 1900, les decl»ro iccursus 
eu el vecirgo de primer grado, con
sistente en el 5 pi r 100 sobre sus 
respectivos cuotas, que marca el 
art . 47 de dicha Ins t rucc ión ; en lu 
intel igencia de que si, en el t é r m i 
no que fija el art, h2, no satisfacen 
los morosos el principal debito y 
recaigo referido, sfi pasará al apre
mio ce stffundo grado. 

Y para que se proceda d dsr la pu-
blicidad reglamentaria ¡i esta provi 
dencia y á locoiir el procedimiento 
de apremio, e n t r é g u e i : s e los renibus 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de 
la facturo que queda archivado en 
esta TVsoreria. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León ó 20 de Diciembre de 1906.— 

E l Tesorero de Hacienda, Ramón 
F o r n á u u e z . i 

Lo que en cumplimiento ae lo 
mandauo en el art. ¿2 de la referida 
l i i s t . ucc ión , sepublicaeu el BOLETÍN 
OFtCULue la pruviucm para gene
ral conocimienlo. 

León '26 de Diciembre de 1906.— 
El Tesorero ue Hacienda, Ramón 
Fe rnández . 

En las relaciones de deudores de 
la con t r ibuc ión accidental repartida 
en el 3." al 4.* trimestre del corrien
te a ñ o y AyuutuuiiHutos ue lasouce 
Zjnas ue la proviucia, tormaüBS por 
el Arrendamiento ae la Recauda-
cióu de esta provincia con arreglo 
a lo esublecioo en el art . 39 do la 
I n s t r u c c i ó n de 26 de A b r i l de 1900, 
ka d icuuo u siguiente 

Pruvidetciti .—NJ tubieodo nutis-
fdcho «u« ouotus oonesp-jua.•lites 
del ü.* ai 4." inmestre uel C o r n e ó t e 
a ü o ios csutiibuyentes por acciden
tal que exprés» u precedente reía 
ción, eu los dos pariuoos de cobranza! 
voluntaria scóa lados eu los anun
cios y ejictos que se publicarou eu 
el BOLETÍN OPICIAI / en la localidad 
respectiva, con arreglo a lo precep 
tuado eu el art. ó O ue lu lustrucciou 
de '¿6 de AOril de 1900, les üocmio 
IuCIÍI'SOH eu et recaigo uu p r imer 
grado, cousisteute eu e l & por IUÜ 
soore sus respectivas cuotas, que 
marca el art. 47 de dicha ins t ruc
ción; eu la inta i igauciu de que s i , 
eu e l termino que fija el art . i>i, no 
satisfacen los morusus el principal 
débi to y recargo referido, se pasara 
al apremio de ¡egunio grado. 

Y para que se proceda a dar la 
publicidad reglamentaria a esta pro 
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, e n t r é g u e n s e lus re
cibos reluciouados al encargado de 
seguir la e jecucióu, firmando su re 
ciOa el Arrendatario de lu Recauda-
ción de Contribuciones en el ejem
plar ue la L c t u r a que queda archl 
vado en esta Tesorer ía . 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León á 2b de Uioiemb.e de 1906.— 
El Tesorero de Hacienda, Kuinóu 
Fernandez.> 

Lo que eu cumplimiento do lo 
muudauo eu el art. ó¿ oe la referida 
l o s t r u c o ó n , se publica eu BOLETÍN 
OFICIAL de la p.oviucm para gene 
ral couocimiato. 

Leóu 'ió da Diciembre de 1906.— 
El Toaurero ue HaCieuda, R«mon 
Fernandez. 

AlcaUia constüucioml ae 
VMcfucntis del P á r a m o 

Por t é rmino de ocho días se bal.a 
expuesto al público eo esta Secreta-
l ia para o'r reclamaciones, el repar
to de consumas para el aSo de 1907, 

Valdefueutes del Pá ramo 24 de Di 
ciembrede 1906.—Ei Alcalde, Clau 
dio Garc ía . 

Alealdia constilucioml de 
Villadecanes 

Los vecinos de este Municipio, Ce 
sáreo Potes Fernández y Marcos 
AriasTrincado,se han presentado eu 
esta Alcaldin mnnifestando que su 
hijos Isidoro Potes (.íuerrero y Fer. 
uanJo Miguel Arias García, rospocti 
vilmente, se hablan uuseutado luce 
unos días de sus domicilios; y como 
quiera que de las averiguaciones 

hechas no han podido adquirir no t i 
cies de ellos, so ruega á las au to r i 
dades y Guardia c i v i l se intoreseo 
en la busca de los citados iod v i -
duos. y caso de ser habidos s ea» 
entregadas eu es'a Alcaldía. 

Lss s e ñ a s del Isidoro Potes G is 
rrero, pon: 20 años de edad, estatu
ra 'egular, pelo y (jos c a s t a ñ o s , 
nariz regular, b a i b i i a m p i ñ o , color 
bueno; viste tri-j-i de pana color ca 
fe, botinas negras y boina negra. 

Las del Fernando Miguel Arias 
Garc ía : 20 a ñ o s de edad, estatura 
pequeña , pelo y ojos ce s t años , nariz 
regular, ba rb i l ampiño , color t r i g u e 
ño y hoyoso de viruelas; viste traje 
de pana color café, botiuas negras 
y boina azul. 

Vüladecanea 21 de Diciembre de 
1906 — El Alcalde, Mat ías Vi la . 

Alcaldía constitucional de 
Algaiefe 

Por t é r m i n o ue quince dias se 
hallan expuestas al públ ico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
las cunó la s municipi les correspon-
dioutea al ejercicio de ItiOb, para oir 
reclamaciones. 

Algadtf> 22 de Dic i imbre de 1906. 
— E l Alcalde, Francisco Merino. 

Alcaldía ceustilucional de 
Mogaz 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento c íar - j spondientes á 
los años de 1904 .y ¡9U5' se hallan 
expuestas al públii o por t é r j i i n o 
de quince dias en la Secretaria de 
este Ayuntamiento , para que todos 
los vecinos puedan examinarlas y 
presentar las ivclamacioues que 
crean conducentes. 

Uagaz 21 de Diciembre de 1906. 
— E l Alcalde, Juau Gunza.ez. 

JUZGADOS 

Dou l'edro M." da Castro y Fernan
dez, Juez de ins i rucc ióu da la 
ciudad de Astofga .y su partido. 
Pul' íu prasauto requisitoria se 

cha, llama y emplaza ai procesado 
Manuel Gouz.ilez Uarcia, de 16 años , 
hijo ue Juan y Mana , soltero, labra
dor, natural y vecino de Q-iintana 
oel Cantillo, p'iiu que dentro del 
t é r m i n o da quu. todta , a coutar des
de iu iuseicion de lu presente eu el 
BOLETÍN OFICÍA L da esta p.ovincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca ante 
és t e Juzgado á manifestar si so con 
forma con la pena que le pide el se
ñor Fiscal oe muita de 250 pesetas, 
COstaa ó ii.deniniiiacióu de ¿b al per-
judicaoo en la causa que se le ios 
t ruye por lesioues, y si so acoge á 
los beneficios concediuns por el 
Roal decreto de indulto do 23 de o c 
tubre ú l t imo y Real or.leu aclarato
ria de 31 del mismo mes; aperci
biéndole, que da no verificarlo, será 
declarado rebelde y le pa ra rán los 
perjuicios ú que l u y a Ingar en de 
recho. 

Dada en Astorga á 20 de Diciem
bre de 1906.—Pedro M." de Castro. 
—Cipriano Campillo. 

Don José P.oiriguez y Rodr íguez . 
Juez municipal de Urdía les del 
Paramo .y su distr i to. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas ¡1 D. Fro'.Un González 
Prieto, vecino do Suota María del 
Pá ramo , que Dámaso González , ve
nino de Urdíalos del P á r a m o , l e e r á 
en deber, y á las que fué condena
do en rebeldía en el correspondiente 

juicio verbal c i v i l , se saca á públ ica 
subasta, como de la propiedai del 
mismo, la finca urbana siguiente: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Urdíales, á la calle de la Laguna, 
sin n ú m e r o , de planta alta y baja, 
que mido una superficie de treinta 
metros cuadrados, que linda dere
cha entrando, las lagunas; izquier
da v espalda, casa de Isaac Juan, y 
de frente, calle de su s i t u a c i ó n ; l i 
bre de cargo y gravamen, valuada 
on seiscientas veinticinco pesetas. 

El remate t end rá lugar el dia 
ve in t i t r é s d e E n é r u del p róx imo a ñ o , 
y hora de las diez de la m a ñ a n a , en 
la sala de audiencia de este Juzga
do, sita en casa ció! que provee; ad
virt iendo que no serán admisibles 
posturas que nocubranlas dos terce
ras partes de la t a sac ión , y que pa
ra tomar parte en la subasta es re
quisito indispausbble que los l ic i ta -
cores consignen previamente ed la 
mesa del Juzgado el diez por c ien-
t i d e la tasac ión , sin cuyo requisita 
no será admisible ninguna. 

So advierte, por ú l t i m o , que no 
existen t í tu los de propiedad, y que 
los rematantes h a b r á n de suplirlos á 
su costa ó conformarse con la ce r t i 
ficación del acta de remate. 

Lo que se hace público para co-
uocimiento de todas aquellas perso
nas que quieran tomar parte en el 
remate. 

Mansilln del Pá ramo , t é r m i n o mu -
nioipal de Urdía les del Pá ramo , i ca
torce de Diciembre de mi l novecien 
tos se i s .—José R o d r í g u e z . — P o r su 
mandado: El Secretario, Manuel 
Llordéo . 

Don Alejandro Cabero Amez, Jaez 
municipal do Laguna Dnlga. 
Hatfo saber: Que para hacer pago 

á D . Froi láo González Prieto, vec i 
no de Saeta María del Pá ramo , de 
ciento cincuenta y tres pesetas, se
tenta y dos c é c t í m o s de p n n c i p a l é 
intereses vencidos, que le quedó de
biendo ei fitindo José Mermo Rubio, 
vecino que f ié de esta v i l l a , con 
m á s lus costas y gastos de la de
manda y dietas de apoderado, se sa
can a pública subasta, y como de la 
propiedad de dicho fiando, les fincas 
siguientes: 

Ftai . 

1. ' Una cssü , ea el cesco de 
Laguna Ualga, situadaeo !a ca-
lie UÍI Pico, compuesta de cua
tro habitaciones, y con corral , 
cubierta de toja, que liada al 
frente, calle de su s i t u a c i ó c ; 
derecha entrando, otra de Ma
nuel Fidalgo; espalda é izqui-jr-
da, otra de Manuel Segurado; 
valuada en ciento cincuenta 
pesetas 150 

2. ' Una tierra, en el t é r m i 
no do Lagnuii Dalga, ado ¡ h -
mati senda los Areaales, l uce 
de cabida una hernias, cente
nal, qon lieda al O., otra da 
Andrés Perrero; M . , de Loren
zo de Paz; P., do Alejo Jáfiez, 
y N . , de Miguel Amez; valuada 
eu seis pesetas 6 

3. " Otra tierra, endicho t é r 
m i n o , - o d o llaman Espinosa, 
hace da cabida tres heminas, 
t r iga l y centenal, que linda O., 
otra de Andrés del Pozo; M . , 
camino; P., tierra de Andrés 
Forrero, y N . , de Gecniuiauo 
Mart ínez; valuada en doca pe
setas 13 

4. ' Otra t ierra, en dicho té r -



mino, «do llaman Camino del 
Medio, h ice de cabida dos he-
minss, centenal, que linda al 
O., otra de Bernardo Vázquez; 
I I . , con el mismo; P., de Ricar
do de Paz, y N . , de Gregorio 
l l a r t í o e z ; valuada en ocho pe
setas 

5. ' Otra tierra, en dicho l é r -
mino. ado i l amtn Ca r ro -Bañe -
za, h i ce da cabida tras bí>mi-
nas, t r i g a l , que linda al O. y 
N . , camino de Carre-Bu3ez>; 
U . , tierra de Lorenzo de Paz; 
P., de Tomás Cabero; valuada 
eu doce pesetas 

6. * Otra tierra, en dicho 
t é r m i n o , ado llaman Carre-Ba • 
fie», hace de cabida dos heroí 
nas, tr iga!, que linda al O., 
otra de Tomás Cabero; M . y P., 
camino de Cor.-e-Faooyo, y N . , 
camino de Carre-Bafieza; va
inada en ocho pesetas 

7. * Otra t ierra, en el mismo 
t é r m i c o y sitio de la anterior, 
hace de cabida dos hemioas, 
t r i ga l j centenal, que linda al 
O., otra de Bernardo Vázquez ; 
M . , de Santiago Amez; P.,de 

'Oabino Su t i l , y N . , de Balta
sar J á ñ e z ; valuada en seis pe
setas, 

-.:¿8." Otra tierra,en dicho té r 
mino, ado llaman senda la Ca
bana, hace de cabida dos hemi-
nas, centenal, que liada al O., 

-otra de Manuel de Paz; M , otra 
de Plácida C a r b a j o ; P , de 

12 

Pesetaa 

Adr ián del Pozo, y N . , de An
drés G a r m ó o ; valuada en cas
tro pesetas 4 

9. ' Otra tierra, eo el mismo 
t é r m i n o , ado Uamun Corre-Fe-
noy o, hace de cabida tres hemi
oas, t r iga l y centenal, que Mo
da al O., otra de Mannü laCasa 
do; U . , camino de Corra-Feno-
yo; P., tierra de Andrés Castro, 
y N . , de José Amez; valuada 
en quince pesetas Ib 

1U. Otra tierra, eo el mismo 
t é r m i t o , ado llaman Corre-Fe-
uoyo, hace de cabida hemina y 
media, t r i ga l y ceoteaul, qae 
l iada al O., otra de Matias Cha
morro; M . , camino de Corre Fe 
noyó ; P., tierra de Isidro Fer
n á n d e z , y N . , de Domingo Car-
bajo; vainada en ocho pesetas.. 8 

11 . Otra t ierra, en dicho 
t é r m i n o , ado Human Pl izuelo, 
l u c e de cabida una hemina, 
t r i ga l , que linda al O., con la 
laguna; M . , herederos de Ma
nuel de Paz; P., de D. Juan 
Garc ía , y N . , de Alejo J á ñ e z ; 
valuada eo ocho pesatas 8 

12. Otra tierra, en el mis
mo t é r m i n o ado llaman Carre-
Yuetos, hace de cabida dos he-
minos, t r i ga l , que linda al O. , 
barcillar de Víctor del Egido; 
M . , t ierra de Manuel Prieto; P. 
y N . , otra de Simón G a r m ó n ; 
valuada en ocho pesetas 8 

13. T Otra tierra, eu el mis
mo t é r m i n o , , ado llaman Garre-

Bercianos, hace de cabida me 
día cuarta, que linda al O , 
otra de Manuel Prieto; M . , otra 
da Mariano Fidalfro; P., de 
Adrián del Pozo, y N . , de Gre
gorio B a r r a g á n ; valuada eu dos 

14. Otra v iña , eu el mismo 
t é r m i n o y sitio de la anterior, 
hace de cabida u o i cuarta, que 
linda al O., otra de Froiláo Ma
yo ; M., de M i ,uel Cabero; P., 
de Gregorio Berjón, y N . , de 
Pedro Mart ínez; valuada en dos 
pesetas 2 

15. Otra - : iña, en dicho t é r 
mino, ado llaman Corrales, hace 
de cabida tres cuartas, que l i a 
da al O., otra de Miinuel Gar
c ía ; M . , de José Martioez; P.. 
de Adrián del Pozo, y N . , do 
Plácida Carbajo; valuada en 
doce pesetas 12 

16. Otra viña, en dich > t é r 
mino, ado llaman seoda la Ca-
b a ñ a , hace de cahida una cuar 
ta, que linda al O., coa l a s e n - -
da, M . , v iña de Tumás del Po
zo; P., otra de Alejo J á ñ e z . y 
N . , de Pascual del Pozo; va lúa 
da en cinco pesetas 5 

E l remate t endrá lugar el día 
ve in t idós de Enero próximo v e n i 
dero, á las dos de la tarde, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
no admi t i éndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación de dichos inmuebles, de
biendo consigaar el licitador ó l i c i -

tadores en la mesa del Juzgado un 
día antes el diez por ciento por el 
que rigiere el remate, y por ú l t imo , 
que no habiéndose suplido los t í t u -
los^de propiedad, el rematante se ha 
de conforma; solo con el testimo
nio de adjudicac ión . 

Dado en Laguna Dalga á veint i 
siete de Diciembre de mi l novecien
tos seis.—Alejandro Cabero.—Por 
su mandudo: Él Seoretario, Manuel 
G u t i é r r e z . 

Don Laureano Arias Melcón, Juez 
municipal de San Andrés del Ra-
banedo. 

Hagosaber.Qneen el juicio de que 
se ha rá mér i to , r ecayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
s i t iva dicen: 

tSentaicia.— En San Andrés del 
Rabanedo, á veinticuatro de No 
viembre de m i l novecientos seis; e l 
Sr. D. Laureano Arias, Juez muni
cipal de este t é rmino de San Andrés 
del RubaoeJo: habiendo visto y oido 
el precedente ju i c io verbal c i v i l , se
guido en este Juzgado á instancia 
de D. José Fuertes, apoderado de 
D. Gregorio Maraes, vecino de 
León, contra D. M'guel Alvarez, v e 
cino de Ferrai, sobre pago de dos
cientas treinta y tres pesetas, s e g ú n 
documeuto, por ante m i el Secreta
rio habilitado, di jo: 

t a l lo que debo de condenar y 
condeno en rebeldía al demandado 
M i g u e l Alvarez, a l pagn de las dos
cientas treinta y tres pesetas por 
que ha s i lo demandado, imponiendo 
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TEMA 14. 
El verbo.—Su concepto.—Clasif icación de los verbos caste

llanos: por su origen, por su estructura, por su empleo, por 
su forma y por su s igo iScac ión ; ejemplos de cada grupo.— 
Accidentes gramaticales del verbo castellano.—Concepto y 
división de las persooas, los l ú m e r o s , los tiempos, los mo
dos y las voces .—jHiy verdaderas voces en castellano?—La 
C0Djug;>ción; IU concepto.--Conjugaciones castellanas.—Ge
nerac ión de las formas verba les .—Carac te r í s t i cas verbales; 
su concepto y divis ión. 

TEMA 15. 

Verbos regulares.—Su concepto y d iv i s ión .—Conjugac ión 
de las formas simples de los modelos amar, temer y par t i r .— 
Formas en que coinciden las tres conjugaciones y formas d i -
lerentes.—Observaciones sobre los verbos acabados eu ear, 

..ffar, zar, cer, gert cir , g i r , qxñr variantes d ia léc t icas más nota?-
bles en las diversas regiones españolas do habla castellana. 

TEMA 16. 

Verbos auxiliares.—Su concep to .—Cuán tos y cuá les son 
los verbos de esta clase en cas te l l ano .—Conjugac ión rie los 
verbos ser, haber y estar en sus formas s imples .—Formac ión 
de los tiempos compuestos de toda conjugac ión y de la l l a 
mada voz pasiva; ejemplos: verbas auxiliares y variantes dia
léct icas m á s notables que presentan. 

TEMA 17. 
Verbos irregulares.—Su concepto y división.—Cuuoos de 

las irregularidades de los'verbos.—Especies de irregularidad 
en la flexión: ejemplos de irregularidades en la radical, en la 
te rminac ión y en la de r ivac ión . 

TIMA 18. 
Verbos irregulares propiamente dichos de la primera con

jugación.—Clasif icación de los mismos por sus especies de 
i r r egn la i idad .—Conjugac ión de un modelo de cada grupo y 
exposición de sus irregularidodes, indicando las causas de 
cada una. 

gos castellanos.—Enlace silábico: concepto y división de la 
palabra por el n ú m e r o de silabas de que consta y por su t o 
nicidad.—Reglas de tonicidad nn castellano; variantes d i á -
léc t icas .—Cambios producidos por el enlace si lábico en la 
pronunciac ión y en la escritura.—Enlace lémeo: cambios fo
nét icos y gráf icos que or igina. 

TEMA 4.° 
La ortografía, su concepto.—Elementos gráf icos del leu-

guaje.—Letras castellanas; su origen.—Escuelas e t imo lóg i 
ca, histórica, reformista y for .ét icn.—Nombres dados á las 
letras del alfabeto castellano: ¿ leberian designarse simple
mente por su valor fjoéticc?—División gráfica de las letras. 
Reglas para el empleo do las mayúscu la s .—Dife ren t e s espe
cies de e sc r i tu ra .—Numerac ión romana y abreviaturas m á s 
usuales. 

TEMA 5." 

Reglas de or tograf ía .—Principio? e t imológicos y fonét icos 
en que se basa la ortografía castellana—Empleo de la ¿ y de 
la v.—Do lu o y de la z.—De la e, la A y la q.—De \a g y de 
la ;'.—De la i .—De lo i y de la y.—Do la m y de la t i ; casos 
en que el sonido m se representa por » .—Cuándo l a r vale 
por ÍT.—Ejemplos y excepcioues do cada uoa de las reglas 
á que ee refieren las preguntas anteriores. 

TEMA 6.° 

Signos or tográf icos .—Su concepto y d i v i s i ó n . — S i g n o s 
prosódicos: su concepto y especies.—El acento: su figura y su 
objeto eu caEtellaoo; reglas para ol uso acertado del acento. 
Distinción del acento gráfico, del prosóilico, de! musical y del 
oratorio.—La diéresis: su Ugurn y su objeto; casos en que se 
emplea.—Signos de puntuación: su concepto, sus especies y 
su figura.—Reglas para el uso correcto de cada uno de los 
signos de p u n t u a c i ó n . — S i g n o s puramente gráficos: su con
cepto; figura, objeto y reglas para el buen uso del guión , la 
rapa, las comillas y el p á r m / o . — S i g n o s simbólicos: su con
cepto; su figura, objeto y reglas para el buen empleo de los 
asteriscos, cruces y signos técn icos . 



á dicho dem andido todas las costas 
de este juicio y diotos al apoderado 
D. José Fuertes, i raaón de tres pe
setas por cada dia de legitima ocu
pación.» 

Asi por esta su sentencia, defini
tivamente jazgando, lo pronunció, 
mandó ; firmó dicho S r . Juez, de 
que certifico.—Laureano Arias.— 
Angel Pére i . 

Y para publicar en el BOIBTÍN Orí-
CIÁI de esta provincia, á fio da que 
sirva de notificación al demandado, 
se firma el presente eo San Andrés 
del Rabanedo i veint isé is de No 
viembre de mil novecientos seis.— 
Laureano Arias.—Ante mi, Angel 
P é r e s . 

DonPolicarpo Robles Sarcia, Juez 
municipal aupleate de Sau Andrés 
del Rabanedo. 
Hago saber: •iaa en el juicio de 

que se hará mérito, recayó la eea-
tencia cuyo encabezamiento y par
te disitiva dicen asi: 

iSenlncia.—En San Andrés del 
Rabanedo á veinticuatro de No
viembre de mil novecientos seis; el 
Sr. D. Policarpo Robles, Juez muai 
cipa! suplente de este término, en 
funciones del propietario: habiendo 
visto el precedente juicio verbal c i 
vi l seguido en este Juzgado a ins
tancia de D. José Fuertes, vecino 
de Ferral, como apoderado de don 
Gregorio Marasa, vecino de León, 
contra D. Miguel Alvarez, vecino 
de Ferral, sobre pago de quinientos 
cincuenta reales, s e g ú n documento, 

por ante mi Secretario habilitado, 
dijo: 

fallo que debo de condenar y con
deno en rebeldía al demandado Mi
guel Alvarez, al pago de los qui
nientos cincuenta reales por que ha 
sido condenado, imponiendo á dicho 
demandado todas ias costas de este 
juicio y dietas al apoderado D. José 
Fuertes, & razón de tres pesetas por 
cada dia de legitima ocupación. > 

Asi por esta su eentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronunció, 
mandó y firmó dicho Sr. Juez, de 
que certifico.—Policarpo Robles.— 
Ante' mi, Angel Pérez . 

Y para publicar eo el B o m i N O n -
CIAI de esta provincia, á fia de que 
sirva de notificación al demandado, 
se firma el presente en San Andrés 
del Rabanedo ¿ veintiséis de No
viembre de mil novecientos seis.— 
Policarpo Robles.—Ante mi, Angel 
Pérez. 

Don Policarpo Robles García, Juez 
municipal suplente de este térmi
no de San Andrés del Rabanedo. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se hará mérito, recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

i Sentencia — E o San Andrés del 
Rabanedo, á veinticuatro de No
viembre de mil novecientoa seis; el 
Sr. D. Policarpo Robles, Juez muni
cipal suplente de este término, en 
funciones del propietario: habiendo 
visto y oído el precedente juicio 
verbal civil seguido en este Juzga

do á instancia de D. Fioreatino A l 
varez, vecino de Ferral, contra Mi
guel Alvarez, de igual vecindad, so
bre pago de noventa pesetas, que 
el demandante tiene satisfecho por 
el demandado, s a g ú a lo acredita 
con documento, por ante mi. Secre
tario, dijo: 

í a ü o que debodecondenar y con • 
deno, en rebeldía, al demandado 
Miguel Alvarez, vecino de Ferral, 
al pago de las noveuta pesataa por
que ha sido demandado, imponién
dole todas las costas ocasionadas en 
este ju i c io .» 

Asi por esta su sentencia, defini
tivamente juzgaudo, lo pronunció, 
mandó y firmo dicho Sr . Juez, de 
que certifico.—Policarpo Robles.— 
Ante mi, José Fuertes. 

Y para publicar en el BOLHTÍH 
OFICIAL de esta provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado, firmo el presente en San A n 
drés del Rabanedo á veint isé is de 
Noviembre de mil novecientos seis. 
—Policarpo Robles.—Ante mi, José 
Fuertes. 

Don Laureano Arias Melcón .Juer 
municipal de San Andrés del R a 
banedo. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se hará mérito, recayó la aau-
tenci» cuyo encabdzamiento y par
te dispositiva, dicen: 

^StHtencia.—Ea Sao Andrés del 
Rabanedo, i veinticuatro de No 
viembre de mil novecientos seis; el 

S r . D . Laureano Arias Melcón, 
Juez municipal de este término: 
habiendo visto y oído el precedes le 
juicio verbal civil seguido ea este 
Juzgado á instaacia de D. José 
Fuertes, apoderado de D. Gregorio 
Marasa, vecino de León, contra don 
Miguel Alvarez, vecino de Ferral , 
sobre pago de doscieutaa treinta y . 
tros pesetas, s e g ú n documente, por 
ante mi, el Secretaria habilitado, 
dijo: 

í a l h que debo de condenar y 
condeao en rebeldía al demandado 
Miguel Alvarez, vecino de Ferral , 
al pago de las doscientas treinta 7 
tres pesetas por que ha sido deman
dado, imponiendo á dicho deman
dado todas las costas de este juicio 
y dietas al apoderado O. José Fuer
tes, i razón de tres pesetas por cada 
día de legitima ocupación. 

Asi por esta su sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronunció, 
mandó y firmó dicho S r . Juez, de 
que certifico.—Liareano Arias .— 
Ante mi, Angel Pérez.» 

Y para publicar eu el IÍOLZTÍN 
O r i c u i de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado, 
se firma el presente «n San Andrés 
del Rabanedo á vaint i sé is de No
viembre de rail novecientos M i s . — 
Laureano Arias.—A ota mi, Angel 
Pérez. 
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TEJÍA 7.* 

E l nomire: su concepto.—Especies de nombres, atendiendo 
á la extenríón de su significado, á sn atructnra, á su origen y 
á su ¡ignifkación.—Accidentes gramaticales del nombre.—El 
género: eu concepto; medios de expresar el género; géneros 
en castellano; formación del femenino y del neutro; deter
minación del gérero de los nombres castellanos; el género de 
los nombres compuestos.—El número: su concepto; números 
en castellano; formación del plural; el número en los nom
bres compuestos.—La declinación; su concepto. 

TIMA 8.' 
E l adjetivo: su concepto.—Especies de adjetivos, atendien

do ¿ su origen, á su estructura, á su tignificación y al número 
de eos terminaciones ó fcrmat; ejemplos.—Accidentes gra
maticales del adjetivo.—Formación del femenino y neutro y 
del plural en las distintas clases de adjetivos.—El género y el 
número eo los adjetivos compuestos.—Concepto de los dimi
nutivos, aumentativos, apreciativos y despectivos.—Medios 
de expresar esta clase de palabras.—Preferencia del caste
llano por Ib forma sintética; sufijos empleados en castellano 
para la formación de cada una de las especies indicadas, 
principalmente de los diminutivos.—Variantes dialécticas de 
diminutivos.—Valor convencional de mochos términos para 
expresar los diminntivos y aumentativos.—Formación de 
los comparativos y superlativos.—Comparativos y superla-
lativos s intét icos . 

TIMA 9.' 
E l articulo ó determinativo: su concepto.—Su d i v i s i ó n — 

Articulo definido: su concepto y divieión.—Articulo especi-
ficador: eu concepto; su expresión en castellano.—Sus acci
dentes gramaticales, sus formas.—La elisión y la contrac
c ión .—Su concepto.—jSufre elisión el articulo castellaoot— 
Formns contractas del articol».—Distinción del articulo y el 
adjetivo: por su objeto, por sus relaciones, por sus grados de 
sigoicación, por sn colocación, por sus transformaciones y 
por la influencia que ejerce en la sustantivacióu.—Articulo 
individualizador: su concepto y división. 

TEMA 10. 

Articulo posesivo: su concepto.—Su división, atendiendo 
al número de poseedores y á su calidad.—Dobles formas qne 
pueden revestir los posesivos s egún la colocación.—Acciden
tes gramaticales del posesivo.—Articulo demostrativo; su 
concepto.—Demostrativos castellanos; sus accidentes gra
maticales.—Numeralei: sn concepto y divis ión.—Numerales 
cardinales: su división.—Manera de contar en castellano y 
modo de escribir losnumerales cardinales.—Numerales ordi -
nales: su concepto.—Formación de los ordinales.—Numera
les multiplicativos, fraccionarios y colectivos: su concepto; 
enumeración de los que existen én castellano. 

TEMA I I . 

E l pronombre: su concepto y división.—Pronombre perso • 
nal: so concepto.—La persona en gramática .—Peleonas gra
maticales; formas que revisten en castellano; sus accidentes 
gramaticales.—Declinación de los pronombres persooales.— 
Pronombre personal reflexiro: sus formas.—El pronombre te 
como reflexivo y como impersonal; su distinción.—Distinción 
de las formas pronominales de l'.s homófooas correspocdien-. 
tes del articulo. 

TEMA 12. 

Pronombre demostrativo: su concepto y división; sus ac-. 
cidentes gramaticales; su historia; distinción entre los dé-, 
moatrativos-artículos y demostrativos-pronombres. — Pro
nombre posesivo: su concepto y división, atendiendo al n ú 
mero y i la calidad de los poseedores; sus accidentes grama
ticales. 

TEMA 13. 
Pronombre relativo: eu concepto.—Relativos existentes en 

castellano.—Relativos invariables.—Relativos variables; sus 
accidentes gramaticales.—Valor múltiple de ?««.—Pronom
bre indefinido: su concepto y divieión.—ludefioidoó castella
nos, con valor determinativo y con valor pronominal: sus ac-. 
cidentes gramaticales. 


